
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-01380582- -UBA-DME#SSA_FFYB. RATIFICACIÓN REDEC-
2026-662-E-UBA-DCT_FFYB, Concurso para proveer tres (3) cargos de Ayudante de 
Primera - con dedicación exclusiva- cátedra de Química Biológica Patológica

 

VISTO la REDEC-2026-662-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referéndum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se rectifica el artículo 1° y el Anexo ARCD-2025-117-UBA-
DCT_FFYB de la resolución RESCD-2025-813-E-UBA-DCT_FFYB, referente al 
concurso para proveer tres (3) cargos de Ayudante de Primera -con dedicación 
exclusiva- en la cátedra de Química Biológica Patológica, Departamento de Química 
Biológica; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo acordado en la sesión del día 26 de marzo de 2026,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

R e s u e l v e :

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la a REDEC-2026-662-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referéndum" de este Cuerpo, mediante la cual se 
rectifica el artículo 1° y el Anexo ARCD-2025-117-UBA-DCT_FFYB de la resolución 
RESCD-2025-813-E-UBA-DCT_FFYB, referente al concurso para proveer tres (3) 

 
 
 
 



cargos de Ayudante de Primera -con dedicación exclusiva- en la cátedra de Química 
Biológica Patológica, Departamento de Química Biológica, la cual pasa a formar parte 
como anexo de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese; dése al Dirección de Concursos para su conocimiento, 
notificaciones y demás efectos que estime corresponder; y oportunamente, archívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Rectificación RESCD-2025-813-E-UBA-DCT_FFYB


 


VISTO la resolución RESCD-2025-813-E-UBA-DCT_FFYB, mediante la cual se llama 
a concurso y se designa el jurado para proveer tres (3) cargos de Ayudante de Primera -
con dedicación exclusiva- en la cátedra de Química Biológica Patológica, Departamento 
de Química Biológica; y


CONSIDERANDO:


Que en el artículo 1° y el Anexo de la citada resolución se deslizó un error involuntario 
respecto al nombre de la asignatura.


Que corresponde enmendar dicho acto administrativo.


Por ello, y atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE ENSEÑANZA,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA


Ad Referéndum del Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR el artículo 1° y el Anexo ARCD-2025-117-UBA-
DCT_FFYB de la resolución RESCD-2025-813-E-UBA-DCT_FFYB, dictada en la 
sesión de Consejo Directivo del día 30 de septiembre de 2025, en lo que respecta al 


 
 
 
 







nombre de la asignatura.


Donde dice: “asignatura Química Biológica Patológica”, debe decir: “asignatura 
Bioquímica de Metabolopatías”


ARTÍCULO 2º: REGISTRESE, tomen conocimiento la Secretaría Académica, la 
Secretaría de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Consejo Directivo, la Dirección General 
Técnico Académica, la Dirección de Concursos y la Dirección del Departamento. Pase 
al Consejo Directivo para su tratamiento.
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